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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA VALENSI 5. A. - 

CUANTIA 5. 495000.000,00. - 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, de la República del Ecuador, ho 3 AYZO 

de mil novecientos-—naesenta y_ocke ate mi, DOCTOR JUAN TA 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Titular Vigésimo de 

este Cantón, comparece la compañía VALENST S. A., por la 

interpuesta persona de su representante legal y Gerente 

General señor JAIME ALFREDO PORTALUPPI MENA, conforme lo 

acredita con el nombramiento que adjunta y guien declara ser 

de estado civil casado y de profesión Ejecutivo.- El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerlo personalmente es este acto, Doy Fe.- Bien 

instruido en la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, para eu otorgamiento me presentó la minuta que dice 

así:- Señor Notario:- En el Libro de Escrituras Públicas a su 

cargo, Sírvase incorporar una en la que conste el Aumento de 

Capital y Reforma al Estatuto Social de la compañía  VALENS1I 

S. A., constante de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, el señor Jaime Alfredo Portaluppi Mena, en 

sui calidad de Gerente General y representante legal de la 
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SEGUNDA. - ANTECEDENTE.- A) Mediante escritura pública 

otorgada por la Notaría del Cantón Yaguachi, a cargo del 

Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, €el quince de enero de 

mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, se constituyó la sociedad 

denominada "VALENSI S. A.", con un capital autorizado de diez 

millones de sucres y un capital suscrito de cinco millones de 

sucres y domicilio principal la ciudad de Guayaquil; y, B) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de Ja Compañía 

VALENSI S. A., celebrada el doce de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, acordó aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES, mediante la emisión de cuatrocientas noventa y 

cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, así como, Reformar los Artículos Quinto 

y Sexto de los Estatutos Sociales, autorizando al Gerente 

General para que realice todos los trámites tendientes al 

perfeccionamiento de lo acordado en dicha Junta.- TERCERA.- 

DECLARACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE 

PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes, 

el señor Jaime Alfredo Portaluppi Mena, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía, 

conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que 

adjunta a la presente escritura, declara ' mediante este 

instrumento público: UNO.- Que se aumenta el capital social 

de la Compañía en la suma de cuatrocientos noventa y cinco 
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millones de sucres, mediante la emisión cuatrocientas noventa 

y cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, de tal manera que la compañía girará en 

el futuro con un capital suscrito de QUINIENTOS MILLONES DE 

SUCRES y el capital autorizado de la compañía será de MIL 

MILLONES DE  SUCRES; DOS.- Que las cuatrocientas noventa y 

cinco mil acciones que conforman el aumento de capital han 

sido integramente asignadas y suscritas por los señores Jaime 

Alfredo Portaluppi Mena y Carlos Alberto Andrade Espinel; 

TRES.- Que el pago de las acciones del aumento de capital se 

lo ha hecho en su totalidad por capitalización de las 

utilidades no distribuidas y por compensación de créditos, en 

la forma que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha doce de enero de mil 

novecientos noventa y ocho; CUATRO.- Que los suscriptores del 

aumento son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; CINCO. Que se reforma el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía, de tal 

manera que en el futuro el texto de dicho Artículo dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía será 

de MIL MILLONES DE  SUCRES y el capital suscrito es de 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en quinientas mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada, 

capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas; y, SEIS.- Que se reforma el Artículo 

sexto de los Estatutos Sociales de la compañía, de tal manera 

que en el futuro el texto de dicho Artículo dirá: "ARTICULO



SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

cero cero uno al quinientos mil y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente de la compañía.- CUARTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente General y representante 

legal de la compañía, señor daime Alfredo Portaluppi Mena, 

declara bajo ¿Juramento que el aumento de capital de 

cuatrocientos noventa y cinco millones de sucres se encuentra 

integramente suscrito y pagado, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas del doce de 

enero mil novecientos noventa y ocho, que resolvió el aumento 

y de acuerdo a los Libros Contables de la compañía.- QUINTA. - 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes la nota de nombramiento del Gerente General 

inscrito en el Registro Mercantil y la copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía VALENSI 5. A., celebrada el doce de enero de mil 

novecientos noventa y ocho.- SEXTA.- CONCLUSION.- Añada 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura pública y otorgue las copias de 

Ley.- f) Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, Registro mil 

doscientos Cuarenta y seis.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados el 

nombramiento de Gerente General de la compañía VALENSI S. A. 

y Copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Acccionistas de VALENSI S.A. celebrada el doce de enero de 

mil novecientos noventa y ocho.- Leida que le fue al 

compareciente la escritura de principio a fin y en alta voz
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Guayaquil, Marzo 17 de 1997 

Señor . 

JAIME PORTALUPPI MENA 
Ciudad 

Se mis consideraciones 

=or la presente cúmplene comunicar a Ud. que a uunta General 

Ixtraordinariía de ía Conca “VALENSI S.A.”, en sesión celebrada el Zía 

de hay, orccedió cdesignarlo GERENTE GENERAL 4 la misma, por un cerícdo 

de CINCO ANOS, 1217- 1o2atercer entre las funciones estabiecidas en el 

Estatuto 3otial, la ras níiación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compaeñía.- " 

ña Compañ A E. tituyó mediante escritura elbliita 

autorizada u áb1 lsi Cantón Yaguachi, Ab. Segundo 1 
Zurita 1 i 1996, inscrita en el Registro 
Mexcantiíl eprero de 1956.- 

¿n el remplaza 2: sesor Julic Ziscama 

Coloma.- 
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AO BD-HHC LA JUNTA 

2AZON: ACEPTO BL 7A230. Tuavaquil, Marzo 17 de 1997.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

"VALENSÍI 5. A.", CELEBRADA El. DOCH DE ENERO DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO.- 

En la ciudad de Guayaquil. a las dicoz y siete horas del día doce de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, en el local que se 

encuentra ubicado en la Avenida Juan Tanca Marengo número 200, se 

reunen los accionistas de la compañia “VALENSI S. A.", señores Jaime 

Alfredo Portaluppi Mena, propietario de dos mil quinientas acciones 

O un mil  sucres cada una; y, carlos Alberto Andrade Espinel, 

propietario de dos mil quinientas secciones de un mil  sueres cada 

una.- Por hallarse presentes todos los accionistas de la compañía y 

representada la totalidad del capital pagado, deciden constituirse 

en. Junta General Extraordinaria, «sin previa convocatoria, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos Ochenta de la 

Ley de Compañias, haciendo constar que por unanimidad se ha resuelto 

previamente el asunto a tratarse, según se expresa más adelante. Se 

instala la sesión bajo la Presidencia del Titular, señor Carlos 

O” Andrade Espinel y actúa como Secretario el Gerente General, 

“ señor Jaime Alfredo Portaluprpi Mena.- Acto seguido la Presidencia 

- expresa que conforme lo acordado esta reunión tiene por objeto: 

Uno.- Conocer y resolver sclre el aursnto de capital, suscripción y 

forma de pago; y, Dos.- Conocer y resolver sobre la reforma a los 

Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales.- El Presidente 
ES 

Compañía solicita a los señores accionistas su pronunciamiento 

    

los puntos motivo de esta reunión. Luego de algunas 

deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos del capital



Pagado concurrente a la reunión adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCION UNO: Aumentar el capital social de la compañía en la suma 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de cuatrocientas noventa y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, tal manera que la Compañía 

girará en el futuro con un capital suscrito de QUINIENTOS MILLONES 

DE GSUCRES y el capital autorizado de la compañía será de MIL 

MILLONES DE SUCRES; RESOLUCION DOS: Aprobar que las nuevas acciones 

que conforman el aumento de capital se las pague de la siguiente 

manera: capitalizando de las utilidades no distribuidas, la suma de 

ciento cincuenta millones de sucres; y, por compensación de créditos 

la suma de trescientos cuarenta y cinco millones de sucres; 

RESOLUCION TRES: Aprobar la forma de pago de las nuevas acciones que 

se emiten y asignan por concepto del expresado aumento, el mismo que 

se hará de la siguiente manera y en la proporción que sigue: Al 

señor JAIME ALFREDO PORTALUPPT MENA, se le asigna y suscribe a la 

vez, doscientos cuarenta y siete mil quinientas acciones de un mil 

sucres Cada una, esto es, la suma de doscientos cuarenta y siete 

millones quinientos mil sucres, que las paga en su totalidad de la 

siguiente manera: De las Utilidades no Distribuidas, la suma de 

setenta y cinco millones de sueres y por compensación de créditos 

que tiene con la compañía la suma de ciento setenta y dos millones 

quinientos mil suecres, ratificando la Junta General en forma unánime 

que estas entregas de dinero efectuadas por el accionista 

administrador no han ganado ningún tipo de interés y que las mismas 

fueron autorizadas por esta Junta General para que se realice la 
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suscripción y pago de las correspondientes nuevas acciones; y, Al 

señor CARLOS ALBERTO ANDRADE ESPINET,, se le asigna y suscribe a la 

vez, doscientos cuarenta y siete mil quinientas acciones de un mil 

sucres Cada una, esto es, la suma de doscientos cuarenta y siete 

millones quinientos mil suecres, que las paga en su totalidad de la 

siguiente manera: De las Utilidades no Distribuidas, la suma de 

setenta y cinco millones de sucres y, por compensación de créditos 

que tiene con la compañía la suma de ciento setenta y dos millones 

quinientos mil sucres, ratificando la Junta General en forma unánime 

O estas entregas de dinero efectuadas por el accionista 

administrador no han ganado ningún tipo de interés y que las mismas 

fueron autorizadas por esta Junta General para que se realice la 

suscripción y pago de las correspondientes nuevas acciones; 

RESOLUCION CUATRO: Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, de tal manera que el texto de dicho 

Artículo en el futuro dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado 

de la compañía será de MIL MILLONES DE SUCRES y el capital suscrito 

es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en quinientas mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capital 

0. podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas.—"; RESOLUCION CTNCO: Reformar el Artículo Sexto de los 

Estatutos Sociales de la compañía, de tal manera que el texto de 

dicho Artículo en el futuro dirá: " ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cera cero cero uno al quinientos mil 

erán .firmadas ¡por el Gerente General y Presidente de la 

, neral de la 0 compañía.—-*; + RESOLUCION SEIS: Autorizar al Gerente G 
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perfeccionamiento del aumento de capital acordado.- No habiendo 

otro ¡punto que tratar, la Presidencia concede un receso de tiempo 

para la redacción de esta acta; y, redactada que fue, Juego de 

reinstalada la sesión con los mismos concurrentes con que se 

instaló, es aprobada por unanimidad, luego de haber sido leída por 

el Secretario. 5e levanta la sesión a las veinte horas. Fara 

constancia, firman la presente acta todos los accionistas asistentes 

en unión del Presidente y Secretario que certifica.- 1) Carlos 

Andrade Espinel.- f) Jaime Portaluppi Mena.- CERTIFICO: Que la copia 

del Acta de Junta General Extraordinaria que antecede de la compañía 

VALENSÍ S. A., es igual a su original que reposa dentro del Libro de 

Juntas Generales de la compañía; y, al que me remitire en caso 

necesario.- 

Guayaquil, Enero 12 de 1.998 

  

JAIME PORTALUPPI MENA 
SECRETARIO
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFÍERO ESTA QUINTA COPIA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL 

ASTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA VALENSI 5. A., EN SEIS FOJAS 
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Certificoas que con fecha de hoy, y en Ccurplimiento de lo ar. 

denado en la Resolución No. 9d-2=1=1-0001348, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil (:), +1 veintitres de liarzo del pre 

sente año, queda inscrita esta escritura, la nisma que Contiene la FIJA 
A 

CIO DE CAPITAL AUTVGAIIZADO, AUR COITO Di CAFITAL SUSEITO Y RSE CRMA DE ES 

a Valii2l 5hnA.,. de fojas 22 S ¿Gpe 
/ 

mero ¡52779 del Registro Mercantíl y anotada baj aero 13.930 fiel Re 
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partorios- Guayaquil, vsínte í cinco de Mareo de úl novecientos noven 

ta 1 ocho.” 21 Registrador “ercantil Suplente. - 

Tertíficoas que con fecha de hoy, se tomó ota de esta escritu 

ra a foja 7,613 del Registro Mercantil de míl jentos noventa 1 sela, 

al margen de la inscripción respectivas.» Gusyaquil, veinte i cinco de Har=
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Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una copía autén 

tica de esta escritura, la misma que Contiene la FIJACION DE CAPITAL AU 

TORI4ADO, AUBLTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de VA = 

Lil A. p, en cumplimiento sto en el Decreto 733 
   

   dictado por el Presidente de la Reyíiblica el 22 Agosto de 1.975, pu -= 

blicado en el Registro Oficial Agosto de 1.975. 

Guayaquil, veinte i cinco de Hardo de mil novecientos noventa 1 ochos


